
caso, proponer prueba concretando los medios de que
pretenda valerse con independencia de su derecho a
tener acceso al expediente.

Transcurrido dicho plazo se dictará la correspondiente
propuesta de resolución.

Santander, 18 de diciembre de 2006.–La directora
general de Montes y Conservación de la Naturaleza, Mª
Eugenia Calvo Rodríguez.
07/746

CONSEJERÍA DE GANADERÍA, AGRICULTURA
Y PESCA

Dirección General de Montes y Conservación
de la Naturaleza

Notificación de incoación de expediente sancionador
número M-126/06.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar,
del Acuerdo de incoación correspondiente al expediente
de denuncia que se cita, se hace público el presente
anuncio en cumplimiento de lo establecido en el artículo
59.5 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Número expediente: M-126/06.
Nombre y Apellidos: María Asunción Soberón Rodríguez.
Domicilio: c/ Castilla 11, 5º D. 39002 Santander.
N.I.F.: 13.711.981W
Denunciante: Agente del Medio Natural en Potes.
Motivo del expediente: Efectuar un vertido no autorizado

de escombros y restos de cal de aproximadamente 1,5 m3
en el Monte de Utilidad Pública nº 330 denominado “Canal
de Francos y Otros” en el lugar denominado “Santacilde”,
según comprobación realizada por el Agente denunciante
el día 4 de octubre de 2006 a las 18:30 horas.

Los hechos descritos pueden ser constitutivos de infrac-
ción grave, según lo dispuesto en el artículo 67 n de la Ley
43/03 de 21 de noviembre, de Montes, en relación al
artículo 68, a sancionar según el artículo 74 de dicha Ley.

A partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio queda abierto un período de quince días durante
el cual el interesado podrá aportar cuantas alegaciones,
documentos o informaciones que estime convenientes y,
en su caso, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse con independencia de su derecho a
tener acceso al expediente.

Transcurrido dicho plazo se dictará la correspondiente
propuesta de resolución.

Santander, 19 de diciembre de 2006.–La directora
general de Montes y Conservación de la Naturaleza, Mª
Eugenia Calvo Rodríguez.
07/747

CONSEJERÍA DE GANADERÍA, AGRICULTURA
Y PESCA

Dirección General de Montes y Conservación
de la Naturaleza

Notificación de acuerdo de incoación de expediente de
denuncia número M-144/06.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, del
acuerdo de incoación correspondiente al expediente de
denuncia que se cita, se hace público el presente anuncio
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.5 de la
ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99.

Número expediente: M-144/06.
Nombre y Apellidos: Ana Julia Revuelto Cortina.
Domicilio: c/ Buenos Aires 1-2º izq, Bilbao.
D.N.I..: 22.712.985-W.
Denunciante: Agente del Medio Natural.

Motivo del expediente: Circular con un quad por una
posta forestal del Monte nº 89 del C.U.P. denominado
“Tarney y Otros” en la localidad de San Pedro de Bedoya
del término municipal de Cillorigo de Liébana, sin autoriza-
ción. Según comprobación realizada por el agente denun-
ciante el día 12 de octubre de 2006 a las 12:40 horas.

Los hechos descritos pueden ser constitutivos de infrac-
ción leve prevista en el art. 67.k, en relación con el art. 68
de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, a san-
cionar según el art. 74 de dicha Ley.

A partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio queda abierto un período de QUINCE DIAS
durante el cual el interesado podrá aportar cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones estime convenientes
y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse con independencia de su derecho a
tener acceso al expediente.

Transcurrido dicho plazo se dictará la correspondiente
propuesta de resolución.

Santander, 20 de diciembre de 2006.–La directora
general de Montes y Conservación de la Naturaleza,Mª
Eugenia Calvo Rodríguez.
07/748

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/02

Notificación de baja de oficio en el Régimen General de la
Seguridad Social.

Intentada la notificación al interesado por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27), según redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que
modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre
(BOE del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, por la presente se comunica a la empresa
«Enrique González Vázquez», que por la Administración
de la Seguridad Social de Laredo se ha dictado resolución
por la que se tramita la baja de oficio en el Régimen
General de la Seguridad Social del trabajador Juan
Sánchez Díez, y que en su parte bastante dice “Esta
Administración de la Seguridad Social resuelve tramitar
con fecha 18 de abril de 2006 la baja de oficio del trabaja-
dor Juan Sánchez Díez NAF 47/289682/09, en la
empresa de Régimen General, «Enrique González
Vázquez», inscrita con el c.c.c. 39/1051543/20.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de
Impugnaciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Cantabria en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notifi-
cación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
del día 27).–La directora de la administración, Rosa María
Samperio Blanco.
07/154

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/02

Notificación de iniciación de baja de oficio en el Régimen
General de la Seguridad Social.

Intentada la notificación y no habiéndose podido practi-
car, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de
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la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26
de noviembre, por la presente se comunica a don Víctor
Manuel García Esgueva, NAF 39/10154801/23, con último
domicilio conocido en Barrio La Vía 1 de Cicero, que por
esta Administración de la Seguridad Social en Laredo
(Cantabría), se ha iniciado expediente para tramitar desde
el 19 de agosto de 2006 su baja de oficio en el Régimen
General de la Seguridad Social como trabajador de la
empresa Daniel García Esgueva c.c.c. 39/1041837/14.

Según lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE 27/11) dispone de un plazo de diez días
siguientes a la notificación de esta comunicación para pre-
sentar las alegaciones que estime pertinentes.

Asimismo se señala, en cumplimiento del artículo 42 de
la mencionada Ley, que esta Administración dispone de
un plazo máximo de 45 días para dictar resolución
expresa, en otro caso los interesados que hubieren com-
parecido podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

Laredo, enero 2007.–El jefe de Área de Afiliación, Ángel
Mesones Laso.
07/155

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de expediente de responsabilidad subsidiaria
en procedimiento recaudatorio número 46/06.

En expediente 046/06 seguido por la Tesorería General
de la Seguridad Social se ha emitido comunicación de
responsabilidad subsidiaria en el procedimiento recauda-
torio contra los socios de la empresa «VARGAS Y PÉREZ S.C.»
que, copiado en su totalidad dice:

"De los antecedentes obrantes en esta Subdirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social,
resultan constatados los siguientes:

HECHOS
Primero.- La empresa «VARGAS Y PÉREZ, S.C», con c.c.c.

39104645876, mantiene una deuda al Régimen General
de la Seguridad Social que asciende, en la actualidad, a
un total de 18.444,10 euros incluidos recargos y, en su
caso, actas de infracción, costas del procedimiento de
apremio e intereses de demora, por el período 12/04 a
5/05.

Segundo.- En el procedimiento recaudatorio seguido
por esta Dirección Provincial contra la citada empresa ha
sido constatada la insuficiencia de bienes para responder
de la mencionada deuda. Con fecha 17 de marzo de 2006
fue acordada por esta Dirección Provincial la declaración
de insolvencia de la empresa conforme a los artículos 129
y siguientes del Reglamento General de Recaudación de
la Seguridad Social aprobado por RD 1415/2004, de 11
de junio.

Tercero.- Don Alfredo Vargas Romero, con NIF
013673536J y NAF 390027892911, ostenta la condición
de socio de dicha empresa según consta en el contrato de
sociedad civil otorgado con fecha 1 de septiembre de
2004, quedando establecido el reparto de las pérdidas y
ganancias entre los diferentes socios del modo siguiente:

- Don Alfredo Vargas Romero      50 %.
- Don Aarón Pérez Pisa                50 %.
Cuarto.- La naturaleza de la deuda contraída por la

empresa, nº de trabajadores, períodos e importe del prin-
cipal de la deuda excluidos recargos y, en su caso, actas
de infracción, costas del procedimiento de apremio e inte-
reses de demora, es el siguiente:

NATURALEZA TRABAJADORES PERÍODO IMPORTE PRINCIPAL EUROS

DEUDA RED 12 12-2004 5.376,04
DEUDA RED 17 01-2005 4.729,56
DEUDA RED 2 02-2005 1.249,00
DEUDA RED 2 03-2005 1.340,86
DEUDA RED 2 04-2005 888,76
DEUDA RED 1 05-2005 747,42

TOTAL PRINCIPAL DE LA DEUDA 14.331,64

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 15.3 del Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio que aprueba el Texto Refundido de
la Ley General de la Seguridad Social, en redacción dada
por la Ley 52/2003, de 10 de diciembre de disposiciones
específicas en materia de Seguridad Social, establece que:
"Son responsables del cumplimiento de la obligación de
cotizar y del pago de los demás recursos de la Seguridad
Social las personas físicas o jurídicas o entidades sin per-
sonalidad a las que las normas reguladoras de cada régi-
men y recurso impongan directamente la obligación de su
ingreso y, además, los que resulten responsables solida-
rios, subsidiarios o sucesores mortis causa de aquéllos, por
concurrir hechos, omisiones, negocios o actos jurídicos que
determinen esas responsabilidades, en aplicación de cual-
quier norma con rango de Ley que se refiera o no excluya
expresamente a las obligaciones de Seguridad Social, o de
pactos o convenios no contrarios a las leyes. Dicha respon-
sabilidad solidaria, subsidiaria, o mortis causa se declarará
y exigirá mediante el procedimiento recaudatorio estable-
cido en esta ley y su normativa de desarrollo".

En el mismo sentido, el artículo 12 del RD 1415/2004,
de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social.

Segundo.- El artículo 1698 del Código Civil establece la
responsabilidad subsidiaria de los socios respecto de las
deudas sociales, y el artículo 1689 del mismo texto legal
determina que las pérdidas y ganancias se repartirán con-
forme a lo pactado, y que a falta de pacto la parte de cada
socio en las ganancias y pérdidas debe ser proporcionada
a lo que haya aportado.

Tercero- El artículo 14 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, que regula el proce-
dimiento a seguir en los supuestos de responsabilidad
subsidiaria por deudas con la Seguridad Social.

Vistos los hechos y preceptos legales citados se comu-
nica a don Alfredo Vargas Romero:

1° Que podrá realizar el ingreso del principal de la
deuda por cuotas al Régimen General de la Seguridad
Social liquidadas al responsable inicial «VARGAS Y PÉREZ,
S.C» por un importe de 7.165,82 euros, por el período
12/04 a 5/05, correspondiente al principal de la deuda
excluidos recargos y, en su caso actas de infracción, en
proporción a su porcentaje en las pérdidas y ganancias de
la sociedad.

Cuantía ésta que debe entenderse sin perjuicio de las
deudas que, por error, hubieran podido quedar omitidas o
incluidas y de las que, en lo sucesivo, pudieran ser liqui-
dadas al deudor inicial.

2° Que el ingreso de dicho importe podrá realizarse
hasta el último día hábil del mes siguiente al de la notifica-
ción de la presente comunicación.

Vencido dicho plazo sin ingreso, la deuda devengará los
recargos y, en su caso, intereses previstos en el Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social para los
supuestos en los que se han presentado los documentos de
cotización dentro del plazo reglamentario de ingreso, y se
emitirá a su nombre la correspondiente reclamación de
deuda, siguiéndose en lo sucesivo los trámites ordinarios del
procedimiento recaudatorio.

3° Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.4
del mismo texto legal la alegación que pueda formular

BOC - Número 20 Lunes, 29 de enero de 2007 Página 1437


